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FACULTAD DE HUMANIDADES 
  SECRETARÍA ACADÉMICA 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL  
CONSEJO DE FACULTAD DE HUMANIDADES  

SÉTIMA SESIÓN ORDINARIA 
Miércoles 19 de julio de 2023 

 
A través de la plataforma Team, siendo a la 14:06 horas del día miércoles 19 de julio del 2023, se da 

inicio a la sétima sesión ordinaria del Consejo de Facultad de Humanidades para el año 2023; con la 

presencia del señor Decano (e) Mg. Freddy Eutimio Alzamora Noreña, quien solicita al secretario 

académico para que tome la asistencia de los señores Consejeros, estando presente; docentes 

consejeros: Dra. Lucy María Salazar Vargas (docente principal) , Dr. José Abelardo Delgado Mejía 

(docente principal), Dr. Augusto Fernando Ruiz Zevallos (docente principal), Mg. Nolberto 

Antenógenes Díaz La Rosa (docente asociado), Dr. Samuel Alcides Villegas Páucar (docente 

asociado), Mg. Margarita Condori Tito (docente auxiliar); asimismo, estudiantes consejeros: Bruce 

Dalton Manrique Gonzales (especialidad de Historia), Tracy Geraldine Infante Zúñiga (Lingüística), 

Daniel Alejandro Caján Arias (Arqueología) 

Con la asistencia del quorum reglamentario de (06) docentes consejeros y tres (03) alumnos 

consejeros se inicia la Sesión con el saludo de bienvenida y agradecimiento por parte del señor 

decano (e) Mg. Freddy Eutimio Alzamora, se da inicio a la presente sesión. 

Se da lectura a la décima segunda sesión extraordinaria de Consejo de Facultad, aprobándose por 

mayoría con la abstención del consejero estudiantil Daniel Alejandro Caján Arias, su voto es en 

abstención debido a que en dicha sesión no estuvo presente. 

I. Agenda: 

1. Renuncia a la jefatura de la Unidad de postgrado FH- Dr. Richard Leonardo Loayza 
2. Carta del Dr. Marté Eulogio Sánchez Villagómez 
3. Oficio Múltiple 014-2023-VRAC-UNFV-Exámenes Parciales Virtuales 
4. Uso de auditorio para eventos académicos: Jueves Filosóficos 
5. Uso de auditorio: Coloquio de Filosofía en el Perú 
6. Solicitud de Licencia a cuenta de vacaciones Dr. José Delgado Mejía 
7. Requerimiento estudiantil, gestión de comedor universitario 
8. Expedientes para aprobación de expedito, grado de bachiller y título profesional Of. 084-

2023 OGGE 
9. Otros. 
 

 
II. Orden del día: 

Informes:  

El Mg. Nolberto Díaz La Rosa, solicita se informe con relación al trámite de la designación del nuevo 

jefe de la oficina de Asuntos Administrativos, refirió que no debe dilatarse el tiempo y es necesario 

resolver los Acuerdos del Consejo. 

El decano informa que está para la firma, manifestó que ha habido algunos inconvenientes debido a 

la urgencia que se ha tenido con relación a la contratación de docentes de manera directa. “Hemos 

hecho algunas consultas, nos indican que no es el procedimiento pero que he pedido al secretario 

académico se envíe la documentación tal como se ha aprobado”, refirió 
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El consejero estudiantil Daniel Caján informa que hay una preocupación de varios egresados que 

están solicitando convalidación de asignaturas y que hasta ahora no han sido atendidos. 

Al respecto, el decano expone que sería conveniente que el secretario Académico Mg. Julio Masías, 

se reúna con los estudiantes consejeros, el señor Arce y el Sr. Manco, para conocer las dificultades 

presentadas y buscar soluciones al respecto. 

Interviene la consejera estudiantil Tracy Geraldine Infante Zúñiga y refiere que algunos estudiantes 

han perdido la oportunidad de beneficiarse con becas para complementar sus estudios debido a que, 

a la fecha muchos no pueden obtener su constancia de orden de méritos y boleta de notas, expuso 

que esta situación genera gran preocupación y malestar en los estudiantes, solicitó mayor empatía 

en el trabajo que hacen las oficinas correspondientes, nos están generando un grave perjuicio, acotó. 

Solicita la palabra el Mg. Julio Masías (en condición de docente y asesor de tesis) y expone que, 

efectivamente lo referido por la consejera Tracy es preocupante, “he tenido la oportunidad de 

asesorar a una estudiante en un proyecto de investigación que fue aprobado por la institución que 

otorgaría la beca pero que, a la fecha, no se ha podido concretar debido a que, no puede adjuntar 

los documentos relacionado a sus notas y orden de mérito” refirió. 

El decano manifiesta que es una constante en todas las Facultades, OCRACC señala que no hemos 

cumplido con levantar las observaciones. Pido al Secretario Académico que solicite una cita para una 

entrevista con el jefe del OCRACC. El señor Arce ha manifestado que han sido levantadas las 

observaciones, por ello sería conveniente reunirnos con el Sr. Arce. y el Sr. Manco; pediría a la 

señorita Infantes que nos haga llegar las dificultades que tienen los estudiantes. 

Solicita la palabra la Dra. Lucy Salazar Vargas y expone que las boletas de notas se solicitan en la 

Escuela y Orden de méritos en el OCRACC. 

Orden del día: 

Con relación al punto 1: Renuncia a la jefatura de la Unidad de postgrado FH - Dr. Richard Leonardo 

Loayza 

El decano Mg. Freddy Eutimio Alzamora Noreña informa que, es lamentable la renuncia del Dr. 

Leonardo y frente a esas circunstancias ha realizado coordinaciones con el Mg. Dimas Arrieta 

Espinoza para que ocupe el cargo, refirió que, “el Mg. Dimas le había comunicado que su diploma de 

grado de doctor está para aprobación del consejo universitario, por lo que la espera sería de poco 

tiempo”. 

 
Con relación al punto 2: Carta del Dr. Marté Eulogio Sánchez Villagómez 
Se da lectura a la carta de respuesta al oficio 089-2023-D-FH de fecha 10 de julio 2023, donde el Dr. 

Marté Sánchez informa el procedimiento que siguió la comisión y explica las razones del por qué no 

participaron en la segunda convocatoria de contratación directa de docentes/ por invitación. 
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Al terminar su lectura, el decano informa que efectivamente se generó algunos inconvenientes por 

la falta de claridad en los documentos, normas y reglamentos emitidos por el VRAC con relación a 

las funciones de la comisión de contratación para la primera fase. Asimismo, refirió que también 

conversó con la Dra. Norka Obregón y su respuesta fue muy similar a la del Dr. Marté. Refirió que, 

que había solicitado al jefe de asuntos administrativos que brinde las facilidades y atenciones que 

requería la CCD. 

Con relación al punto 3: Oficio Múltiple 014-2023-VRAC-UNFV-Exámenes Parciales Virtuales 

El consejero estudiantil Bruce Dalton Manrique Gonzales, expresa su rechazo al pronunciamiento 

emitido por el Consejo Universitario de fecha 17 de julio 2023, manifiesta que trae el sentir de todas 

las especialidades de la Facultad, manifiestan su descontento y desconcierto por los documentos 

emitidos por las altas autoridades; por un lado, la Srta. Rectora de la Universidad dice: 

“Se suspenden las labores presenciales por medidas de salud y que fumigarían los locales” y por otro 

lado, el Vicerrector Académico “ suspende las actividades académicas presenciales por medidas de 

seguridad”; considero que debe haber una uniformidad de criterios y sobre todo velar por la 

integridad de los estudiantes y trabajadores docentes y administrativos de toda la Universidad; estos 

hechos nos confunde; por ello, “solicitamos que el Consejo de Facultad emita un pronunciamiento 

al respecto”, refirió. Pedimos que se respete la decisión del Vicerrector Académico y que las clases y 

exámenes parciales se den de manera virtual tal como indica el documento. 

Solicita se respete el Oficio Múltiple 014-2023-VRAC-UNFV de fecha 10 de julio 2023 emitido por el 

Vicerrector Académico. 
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En ese orden de ideas interviene el Mg. Nolberto Díaz L a Rosa y refiere que, los oficios emitidos por 

las diferentes instancias expresan criterios diferentes, esto refleja una descoordinación entre las 

instancias de la Universidad. El VRAC debió pedir al Consejo Universitario su autorización antes que 

publique o envíe el oficio Múltiple N° 014-2023.VRAC-UNFV; podemos aprobar el Oficio Múltiple 

014-2023-VRAC-UNFV y mañana Recursos Humanos nos dice otra cosa. 

Con relación al punto 4: Uso de Auditorio para Jueves Filosóficos 
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Luego de la lectura del oficio adjunto, se aprueba por unanimidad otorgar las facilidades para el uso 

del auditorio Antenor Orrego para la realización del evento académico de los jueves Filosóficos, 

organizado por la Escuela Profesional de Filosofía, el referido evento se realizará los días 06 y 20 de 

julio y 03, 17 y 31 de agosto en el horario de 11:00 am a 13:00 pm, así como también los días 14 y 

28 de setiembre y 12 y 26 de octubre en el horario de 2:00 a 06:00 pm. 

Con relación al punto 5:  Uso de auditorio: Coloquio de Filosofía en el Perú 

Luego de la lectura del oficio adjunto, se aprueba por unanimidad se aprueba el evento académico 

“Coloquio de Filosofía en el Perú María Luisa Rivera de Tuesta” con una duración de 16 horas, 

equivalente a 01 crédito extracurricular; las fechas a realizar el citado evento serán los días 8,09,10 

y 11 de agosto de 2023, en el horario de 2:00 a 06:00 pm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con relación al punto 6: Solicitud de Licencia a cuenta de vacaciones Dr. José Delgado Mejía 

Luego de intercambio de opiniones y previa consulta a la Dra. Teresa Loayza Lozano a fin de que 

asuma la encargatura de la Dirección de la Escuela Profesional de Filosofía durante los 60 días de 

licencia a cuenta de vacaciones solicitada por el Dr. José Abelardo Delgado Mejía. La licencia solicitada 

corresponde a la carga no lectiva, es decir a la encargatura del DAF. 

El docente, director de la EPF, Dr. José Abelardo Delgado Mejía manifiesta que su solicitud de licencia 

se debe a la carga no lectiva y expone que cumplirá con el desarrollo de su carga lectiva y las sesiones 

de Consejo de Facultad. 

El consejero Daniel Caján solicita al pleno que se consigne en acta que, “en la solicitud del Dr. Delgado 

no refiere de manera expresa que la licencia solicitada sea solamente por la carga no lectiva”. 

Sometido a votación, se aprueba por mayoría, otorgar la licencia a cuenta de vacaciones, 

correspondiente a su carga no lectiva al docente José Abelardo Delgado Mejía por un periodo de 60 

días calendarios desde el 01 de agosto al 30 de setiembre del 2023. Asimismo, encargar la dirección 

de la Escuela Profesional de Filosofía a la Dra. Teresa Elva Loayza Lozano por el periodo de licencia 

solicitado por el docente y director de la Escuela Profesional de Filosofía Dr. José Abelardo Delgado 

Mejía. 



 
 
 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Página 6 de 8 
 

 

FACULTAD DE HUMANIDADES 
  SECRETARÍA ACADÉMICA 

Con relación al punto 7: Requerimiento estudiantil, gestión de comedor universitario 

El Decano informa que en la reunión que tuvieron con la Srta. Rectora, uno de los decanos refirió 

que estaban realizando coordinaciones para que algunas empresas brinden estos servicios. Al 

parecer están en un proceso de licitación. Lo que podemos hacer es emitir un pronunciamiento al 

Rectorado. 

El consejero Mg. Nolberto Díaz La Rosa expone que no le corresponde al Consejo de Facultad emitir 

un pronunciamiento, “al parecer están en un proceso de licitación”, refirió. 

Lo que debemos hacer es elevar un documento a la oficina de Bienestar Universitario refiriendo que 

hay una necesidad para los estudiantes. 

El consejero Dr. José Delgado manifiesta que el documento citado no ha debido ser admitido por la 

Facultad, “el trámite no corresponde”, expuso. No estoy de acuerdo con el pronunciamiento que 

sugiere el Mg. Nolberto Díaz La Rosa. Hay una entidad responsable para este caso, la oficina de 

Bienestar Universitario es la indicada. Se tendría que hacer una incidencia, había una rotación de los 

licitadores, los vicios han seguido manteniéndose, no ha habido cambios. Lo que sugiero es que 

seamos drásticos y que exista una verdadera ración alimenticia. No es de nuestra competencia 

intervenir en este requerimiento. 

Con relación al punto 8: Of. 089-2023-OGGE Emisión de grado de Bachiller y emisión de diploma de 

título 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sometido a votación, se aprueba por unanimidad la emisión de las resoluciones correspondientes. 

Otros: 

Pedidos: 

El Consejero estudiantil Bruce Dalton Manrique Gonzales solicita al pleno del Consejo se incluya en 

la agenda, se socialice y se someta a votación la aprobación del Proyecto de reglamento de 

certificación progresiva del Departamento Académico de Antropología y Arqueología; asimismo 

solicita al docente Samuel Villegas que explique lo relacionado al proyecto. 
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El Dr. Samuel Villegas Páucar expone que, la finalidad de la propuesta de reglamento para la 

certificación progresiva del programa de estudio de Historia, es acreditar las competencias 

profesionales a los estudiantes en el mercado laboral; asimismo refirió que es un primer aporte y 

que servirá de guía para hacer lo que corresponde en los otros programas de estudios obviamente 

respetando sus propias competencias y objetivos. 

Refirió que, resalta su agradecimiento a los jóvenes estudiantes que se consigna en el proyecto y 

reconoce el trabajo y entrega de cada uno de ellos; en ese sentido, solicita al pleno del Consejo su 

aprobación a fin de que pueda emitirse la resolución correspondiente y continuar con su trámite 

respectivo. 

Sometido a votación, se aprueba por mayoría el proyecto de reglamento de la certificación progresiva 

del programa de estudio de Historia de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal, disponiéndose la emisión de la resolución decanal correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Habiendo concluido el desarrollo de la agenda y con el agradecimiento del señor decano a los 

participantes e integrantes del Consejo de Facultad, se da por concluido a la 7ma sesión Ordinaria 

de Consejo de Facultad, a horas 17:08 horas del día miércoles 19 de julio de 2023. 

Enlace: 

https://teams.microsoft.com/_#/scheduling-

form/?isBroadcast=false&eventId=AAMkADFkN2I2ZTljLTUyNDQtNGRkZS1hZDg0LWRkZDgxODY3ZD

M0OQBGAAAAAADzRna04d0vQZngkk6W91rnBwCdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAAAAAEOAACdf33Js

WfUQ4_ksQkqJ6aPAAkapJhNAAA%3D&threadId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLW

I2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&conversationId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy

00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&opener=1&providerType=0&navCtx=naviga

teHybridContentRoute&calendarType=1 

https://teams.microsoft.com/_#/scheduling-form/?isBroadcast=false&eventId=AAMkADFkN2I2ZTljLTUyNDQtNGRkZS1hZDg0LWRkZDgxODY3ZDM0OQBGAAAAAADzRna04d0vQZngkk6W91rnBwCdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAAAAAEOAACdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAkapJhNAAA%3D&threadId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&conversationId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&opener=1&providerType=0&navCtx=navigateHybridContentRoute&calendarType=1
https://teams.microsoft.com/_#/scheduling-form/?isBroadcast=false&eventId=AAMkADFkN2I2ZTljLTUyNDQtNGRkZS1hZDg0LWRkZDgxODY3ZDM0OQBGAAAAAADzRna04d0vQZngkk6W91rnBwCdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAAAAAEOAACdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAkapJhNAAA%3D&threadId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&conversationId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&opener=1&providerType=0&navCtx=navigateHybridContentRoute&calendarType=1
https://teams.microsoft.com/_#/scheduling-form/?isBroadcast=false&eventId=AAMkADFkN2I2ZTljLTUyNDQtNGRkZS1hZDg0LWRkZDgxODY3ZDM0OQBGAAAAAADzRna04d0vQZngkk6W91rnBwCdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAAAAAEOAACdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAkapJhNAAA%3D&threadId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&conversationId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&opener=1&providerType=0&navCtx=navigateHybridContentRoute&calendarType=1
https://teams.microsoft.com/_#/scheduling-form/?isBroadcast=false&eventId=AAMkADFkN2I2ZTljLTUyNDQtNGRkZS1hZDg0LWRkZDgxODY3ZDM0OQBGAAAAAADzRna04d0vQZngkk6W91rnBwCdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAAAAAEOAACdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAkapJhNAAA%3D&threadId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&conversationId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&opener=1&providerType=0&navCtx=navigateHybridContentRoute&calendarType=1
https://teams.microsoft.com/_#/scheduling-form/?isBroadcast=false&eventId=AAMkADFkN2I2ZTljLTUyNDQtNGRkZS1hZDg0LWRkZDgxODY3ZDM0OQBGAAAAAADzRna04d0vQZngkk6W91rnBwCdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAAAAAEOAACdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAkapJhNAAA%3D&threadId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&conversationId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&opener=1&providerType=0&navCtx=navigateHybridContentRoute&calendarType=1
https://teams.microsoft.com/_#/scheduling-form/?isBroadcast=false&eventId=AAMkADFkN2I2ZTljLTUyNDQtNGRkZS1hZDg0LWRkZDgxODY3ZDM0OQBGAAAAAADzRna04d0vQZngkk6W91rnBwCdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAAAAAEOAACdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAkapJhNAAA%3D&threadId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&conversationId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&opener=1&providerType=0&navCtx=navigateHybridContentRoute&calendarType=1
https://teams.microsoft.com/_#/scheduling-form/?isBroadcast=false&eventId=AAMkADFkN2I2ZTljLTUyNDQtNGRkZS1hZDg0LWRkZDgxODY3ZDM0OQBGAAAAAADzRna04d0vQZngkk6W91rnBwCdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAAAAAEOAACdf33JsWfUQ4_ksQkqJ6aPAAkapJhNAAA%3D&threadId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&conversationId=19:meeting_M2ZiM2ZmMDMtZjgwMy00ZWEzLWI2MjctMmE0MWY5OTYwNTE5@thread.v2&opener=1&providerType=0&navCtx=navigateHybridContentRoute&calendarType=1
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Participantes: 

 

 

 

 

 

 

Firma y post firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Mg. Julio Rodolfo Masías Leiva 
Secretario Académico 

Facultad de Humanidades 

 
 
 

Mg. Freddy Eutimio Alzamora Noreña 
Decano (e) 

Facultad de Humanidades 


